
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Respetado Doctor Giraldo:  
 

 
 
8. ¿Como se está organizando la coordinación en la Empresa Metro de Bogotá, el IDU y 
TransMilenio para integrar las obras del Metro con las intervenciones viales, el SITP y los planes 
de manejo de trafico y mitigación ambiental, asegurando la continuidad en la movilidad y 
reducción de afectaciones a la ciudadanía? 
  
Desde el ámbito del diseño operacional, y de acuerdo con las acciones de intervención informadas 
por la Empresa Metro de Bogotá, se realiza la evaluación de las modificaciones y se proponen 
ajustes al diseño operacional de las rutas del componente troncal, con el fin de mitigar de la mejor 
manera posible el impacto que se pueda generar a la prestación del servicio a los usuarios del 
Sistema. 
 
9. Qué acuerdos técnicos y contractuales existen entre TransMilenio S.A., la Empresa Metro de 
Bogotá y el operador del sistema de recaudo para garantizar un sistema de pago interoperable? 
  
Ninguno a la fecha.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, es de mencionar que en el marco del Decreto 338-25 se asigna a la 
SDM como gestor del SIR, así como de su liderazgo y coordinación, con participación de 
TRANSMILENIO S.A. y la Empresa Metro de Bogotá, se suscribió el convenio interadministrativo 
No. 3091 de 2025 entre estas tres entidades, con el objetivo de aunar esfuerzos institucionales 
para orientar, estructurar, coordinar, aprobar, supervisar y dirigir el diseño, desarrollo, 



implementación y operación del Sistema Interoperable de Recaudo (SIR) para el Distrito Capital,
proceso del cual la SDM es el Ente Gestor.

Este convenio abarca los componentes institucional, técnico, tecnológico, comercial y financiero
del SIR, definiendo los roles y responsabilidades de los actores involucrados. En este marco, se
asignan a TRANSMILENIO S.A. funciones específicas relacionadas con la interacción de los
operadores de recaudo con la Cámara de Compensación y el Sistema Central Nivel 4.

Estas responsabilidades implican la participación interinstitucional que incluyen el intercambio
de información técnica, la participación en mesas de trabajo y comités, la elaboración, revisión y
aprobación de los documentos funcionales y técnicos, así como la coordinación en el diseño,
implementación, interoperabilidad y transición del SIRCI al SIR. Esto orientado a lograr coherencia
técnica, trazabilidad de decisiones y una implementación interoperable, unificada y validada del
SIR en todo el sistema de transporte.


